
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación. 

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Guadalupe Sánchez Santiago. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
16 de abril de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
04 de abril de 2013. 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir entre los fines de la educación impartida por el Estado, desarrollar la cultura de igualdad entre mujeres y hombres a través de la 

incorporación de la perspectiva de género, de manera transversal en todos los planes y programas de los diferentes niveles de 

educación, y en la capacitación del personal docente. Establecer que el embarazo y la maternidad no constituirán impedimento para 

ingresar y permanecer en los centros educativos de cualquier nivel y que serán éstos quienes deberán otorgar a las estudiantes las 

facilidades necesarias para el caso. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXV y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 3º, fracción VIII, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir un apartado de artículos transitorios en donde se señale 

principalmente la fecha de entrada en vigor del decreto. En caso contrario, se estará a lo dispuesto por el artículo 3º del Código 

Civil Federal.  

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 7o.- La educación que impartan el Estado, sus 

organismos descentralizados y los particulares con autorización o 

con reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además 

de los fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3o. de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

siguientes: 

 

I.- a IX. … 

 

 

 

X.- Desarrollar actitudes solidarias en los individuos y crear 

conciencia sobre la preservación de la salud, el ejercicio 

responsable de la sexualidad, la planeación familiar y la 

paternidad responsable, sin menoscabo de la libertad y del respeto 

absoluto a la dignidad humana, así como propiciar el rechazo a los 

vicios y adicciones, fomentando el conocimiento de sus causas, 

riesgos y consecuencias; 

 

Proyecto de Decreto que reforma los artículos 7o., fracción X, 

y 8o., fracción III, y se adicionan un tercer párrafo al artículo 

32, una fracción XVI al artículo 33 y un segundo párrafo al 

artículo 49 de la Ley General de Educación 

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 7o., fracción X, y 8o., 

fracción III, y se adicionan un tercer párrafo al artículo 32, una 

fracción XVI al artículo 33 y un segundo párrafo al artículo 49 de 

la Ley General de Educación, para quedar como sigue: 

 

Artículo 7o. ... 

 

 

 

 

 

 

I. a IX.  

 

... 

 

X. Desarrollar actitudes solidarias en los individuos para crear 

conciencia sobre la preservación de la salud, la planeación 

familiar y la paternidad responsable, sin menoscabo de la libertad 

y del respeto absoluto de la dignidad humana, así como propiciar 

el rechazo de los vicios; desarrollar una cultura de la igualdad 

entre mujeres y hombres a través de la incorporación de la 

perspectiva de género, de manera transversal en todos los 

planes y programas de los diferentes niveles de educación, y 
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XI.- a XVI. … 

 

Artículo 8o.- El criterio que orientará a la educación que el 

Estado y sus organismos descentralizados impartan -así como 

toda la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal 

y demás para la formación de maestros de educación básica que 

los particulares impartan- se basará en los resultados del progreso 

científico; luchará contra la ignorancia y sus causas y efectos, las 

servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, la formación de 

estereotipos, la discriminación y la violencia especialmente la que 

se ejerce contra las mujeres, niñas y niños, debiendo implementar 

políticas públicas de Estado orientadas a la transversalidad de 

criterios en los tres órdenes de gobierno. 

 

I.- y II. … 

 

III.- Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los 

elementos que aporte a fin de robustecer en el educando, junto 

con el aprecio para la dignidad de la persona y la integridad de la 

familia, la convicción del interés general de la sociedad, cuanto 

por el cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e 

igualdad de derechos de todos los hombres, evitando los 

privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de 

individuos. 

 

Artículo 32.- … 

 

 

 

 

en la capacitación del personal docente. 

 

... 

 

Artículo 8. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. y II. ... 

 

III. Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los 

elementos que aporte a fin de robustecer en el educando, junto con 

el aprecio para la dignidad de la persona y la integridad de la 

familia, la convicción del interés general de la sociedad, cuanto 

por el cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e 

igualdad de derechos de todas las personas, evitando los 

privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de 

individuos. 

 

Artículo 32. Las autoridades educativas tomarán medidas 

tendientes a establecer condiciones que permitan el ejercicio pleno 

del derecho a la educación de cada individuo, una mayor equidad 

educativa, así como el logro de la efectiva igualdad en 

oportunidades de acceso y permanencia en los servicios 
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… 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 33.- …. 

 

 

 

I. a XV. … 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

… 

 

Artículo 49.- El proceso educativo se basará en los principios de 

libertad y responsabilidad que aseguren la armonía de relaciones 

entre educandos y educadores y promoverá el trabajo en grupo 

para asegurar la comunicación y el diálogo entre educandos, 

educadores, padres de familia e instituciones públicas y privadas. 

educativos. 

 

Dichas medidas estarán dirigidas, de manera preferente, a los 

grupos y regiones con mayor rezago educativo o que enfrenten 

condiciones económicas y sociales de desventaja. 

 

El embarazo y la maternidad no constituirán impedimento 

para ingresar y permanecer en los centros educativos de 

cualquier nivel. Estos últimos deberán otorgar a las 

estudiantes las facilidades necesarias para el caso, en los 

términos del reglamento respectivo. 

 

Artículo 33. Para cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior, 

las autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, llevarán a cabo las actividades siguientes: 

 

I. a XV. ... 

 

XVI. Implementarán el Reglamento del Programa Especial 

para Estudiantes en Periodo de Embarazo o Maternidad, para 

quienes cursan en cualesquiera de los niveles del Sistema 

Educativo Nacional, que contribuya a la adecuada 

complementación de esas funciones con la educación y evite la 

deserción escolar atribuible a dichas causas. 

 

 

 

Artículo 49. El proceso educativo se basará en los principios de 

libertad, responsabilidad e igualdad entre los géneros que 

aseguren la armonía de relaciones entre educandos y educadores y 

promoverá el trabajo en grupo para asegurar la comunicación y el 

diálogo entre educandos, educadores, padres de familia e 
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De igual manera se fomentará el uso de todos los recursos 

tecnológicos y didácticos disponibles. 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

instituciones públicas y privadas. De igual manera se fomentará el 

uso de todos los recursos tecnológicos y didácticos disponibles. 

 

El proceso educativo tendrá entre sus objetivos prevenir y 

erradicar la violencia contra las mujeres en los diferentes 

niveles educativos. Para lo cual, se impartirán cursos de 

capacitación al personal docente que a su vez transmitan la 

información a las y los estudiantes, así como a las madres y 

padres de familia.  

 

KJL 


